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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de enero de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04475/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente; en contra de la respuesta de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha catorce de septiembre de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00313/SEIEM/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Por medio del presente solicito al Director General de los SEIEM, al Servidor Público Habilitado o a la encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México me proporcione la siguiente información en versión pública : 1.- Copia del documento, nombramiento, oficio, orden de presentación, orden de adscripción o documento que el departamento de Telesecundaria Valle de México le entrego al SERVIDOR PUBLICO que SUSTITUYO al profesor Rogelio Guevara Venancio como jefe del sector escolar 15FTS0001H en el momento que le autorizaron su cambio de adscripción en el periodo comprendido del 17 de enero del 2016 al 15 de enero del 2017.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha seis de octubre de dos mil veinte, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta oficio

ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo” (Sic)

A su respuesta anexó el documento electrónico denominado “SOL 00313SEIEMIP2020.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha quince de octubre de dos mil veinte, en el sistema electrónico con el expediente número 04475/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual realiza las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado: “no se entrego la información ."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “La respuesta de la NO EXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA por parte del servidor público habilitado y considerando sus argumentos a mi respuesta. Amablemente solicito: 1.- Copia del oficio o documento en el que se le dio la indicación de dar respuesta a mi solicitud de información. 2.- Nombre y cargo del servidor público que realizo la BÚSQUEDA EXHAUSTIVA de la información solicitada y no la encontró. 3.- Copia del oficio o documento que se le entrego al servidor público para que realizara la BÚSQUEDA EXHAUSTIVA de la información solicitada y no la entrego. 4.- Y finalmente si no se encontró la información solicitada. Mi pregunta seria quien realizo las actividades propias de jefe de sector del servidor público en comento durante ese periodo de tiempo.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha treinta de octubre de dos mil veinte remitió su Informe Justificado, consistente de dos archivos electrónicos denominados “4475INFOEMIPRR2020.pdf” y “anexo sol 313.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha primero de diciembre del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido de los archivos remitidos por el Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha quince de diciembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha quince de diciembre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

[bookmark: _GoBack]Cabe señalar que el hoy Recurrente se identificó como “xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”. No obstante, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6°. - La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es , es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente solicitó que se le proporcionaran la copia del documento, nombramiento, oficio, orden de presentación, orden de adscripción o documento que el departamento de Telesecundaria Valle de México le entregó al servidor público que sustituyó al jefe del sector escolar 15FTS0001H en el momento que le autorizaron el cambio de adscripción comprendido del diecisiete de enero de dos mil dieciséis al quince de enero de dos mil diecisiete.

A la solicitud planteada, en un primer momento, el Sujeto Obligado entregó mediante el documento denominado “AOL 00313SEIEMIP2020.pdf”, en el que se observa el oficio número 210C0101030000S/UT/1356/2020 mediante el cual informó al ciudadano que, conforme a la respuesta del servidor público habilitado de la Dirección de Secundarias y Servicios de Apoyo derivada de la respuesta de la Encargada del Departamento de Telesecundaria Valle de México, se realizó una búsqueda exhaustiva en los Archivos del Departamento sin que se encontrara ningún documento que acredite que alguien haya sustituido al Jefe de Sector en el periodo referido en la solicitud de información pública. 

Ante la respuesta proporcionada, el Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado que no se le entregó la información; dando como motivos de inconformidad la no existencia de la información solicitada, por lo que solicitó la copia del oficio o documento con el que se indicó dar respuesta a la solicitud de información; nombre y cargo del servidor público que realizó la búsqueda exhaustiva de la información; copia del oficio o documento que se le entregó al servidor público para que realizara la búsqueda exhaustiva de la información, y; que se le conteste quién realizó las actividades propias de jefe de sector durante el periodo referido en la solicitud de información. 

Por tanto, durante la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado consistente de dos archivos electrónicos denominados “4475INFOEMIPRR2020.pdf” y “anexo sol 313.pdf”, que consisten de lo siguiente:

· 4475INFOEMIPRR2020.pdf. Informe justificado mediante el cual se informó que la solicitud de información fue atendida mediante diversos oficios, como se observa en la siguiente imagen:
[image: ]
[image: ]

· anexo sol 313.pdf. Consiste de diversos oficios con el siguiente contenido:
a) 210C0101030000S/UT/1525/2020. Oficio girado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, con el que se solicitó informe justificado al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal.
b) 210C0101230102L/1311/2020. Oficio emitido por el Jefe del Departamento de Prestaciones y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo del Personal, con el que remitió copia simple del oficio 210C0101230203L/2591/2020, a través del cual se efectúan diversas manifestaciones correspondientes al recurso de revisión.
c) 210C0101230203L/2591/2020. Oficio expedido por el Jefe del Departamento de Registro y Archivo con el que se manifestó que el nombramiento, oficio, orden de presentación, orden de adscripción o documento que el Departamento de Telesecundaria Valle de México le entregó al servidor público, no obra en el expediente del trabajador.
d) 210C0101120100L/4693/2020. Oficio suscrito por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, con el cual se informa que, en relación a la nueva solicitud de información, se informa lo siguiente: 1) copia del oficio 201C101120000L/4284/2020; 2) C. Raúl Cano Valencia; 3) copia del oficio 201C101120000L/4284/2020; 4) la Encargada del Departamento de Telesecundaria Valle de México.
e) 201C101120000L/4284/2020. Oficio suscrito por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo remitido a la Encargada del Despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México solicitando se envíe lo requerido en la solicitud de información.
f) 201C101120100L/4397/2020. Oficio suscrito por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo mediante el cual manifestó que la Encargada del Departamento de Telesecundaria Valle de México que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos del Departamento sin que se encontrara documento alguno que acredite que alguien haya sustituido al Jefe de Sector en el periodo referido por el solicitante.
g) 210C0101120106T/2132/2020. Oficio emitido por la Encargada del Departamento de Telesecundaria Valle de México, con el que informó que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de ese Departamento sin que se encontrara documento que acreditara que alguien sustituyera al referido Jefe de Sector en el periodo que se refiere.
h) 210C0101030000S/UT/0945/2020. Oficio girado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia para que se dé atención a la solicitud de información 00313/SEIEM/IP/2020.
i) 201C101120100L/4397/2020. Mismo oficio descrito en el inciso f).

Ahora bien, es de señalarse que este Informe Justificado se puso a la vista del Recurrente para que realizara las manifestaciones correspondientes por un término de tres días hábiles, sin que se haya presentado ningún pronunciamiento por el particular.

En ese contexto, se advierte que, en un primer momento, el Sujeto Obligado solamente se pronunció en el sentido de que no existía documento alguno que acreditara que alguien haya sustituido al Jefe de Sector en el periodo referido en la solicitud de información pública, por lo que el hoy Recurrente interpuso recurso de revisión inconformándose ante la inexistencia de la información realizando cuatro requerimientos, los tres primeros relativos al proceso de búsqueda de la información y el último formulando un cuestionamiento al Sujeto Obligado.

En ese sentido, se debe resaltar que, de acuerdo al artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública; sin embargo, al momento de interponer el recurso de revisión no es dable introducir requerimientos adicionales a los planteados en la solicitud de información, puesto que el objetivo del recurso de revisión es reparar una afectación causada al momento de dar respuesta o negar la misma al solicitante, por lo que resulta improcedente introducir cuestiones novedosas a través del medio de impugnación. Incluso, el artículo 191 de la Ley en cita, en su fracción VII, establece que el recurso será desechado por improcedente cuando el recurrente amplíe su solicitud, únicamente respecto de los nuevos contenidos[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. ] 


Así, en el caso en concreto, el Recurrente introdujo cuatro requerimientos, de los cuales tres están encaminados a conocer el proceso de búsqueda de la información, consistentes de la copia del oficio o documento con el que se indicó dar respuesta a la solicitud de información; nombre y cargo del servidor público que realizó la búsqueda exhaustiva de la información y la copia del oficio o documento que se le entregó al servidor público para que realizara la búsqueda exhaustiva de la información; por lo que el Sujeto Obligado, en aras de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del particular, atendió mediante la entrega en Informe Justificado de diversos oficios, siendo de interés los identificados con los números 210C0101030000S/UT/0945/2020, 201C101120000L/4284/2020, 210C0101120106T/2132/2020 y 201C101120100L/4397/2020, pues como quedó descrito anteriormente, en ellos se observa el turno de la Unidad de Transparencia al área que consideró competente y la respuesta de dicha área informando que no se encontró ningún documento que acreditara que alguien sustituyera al referido Jefe de Sector en el periodo referido por el particular.

De tal forma que el Sujeto Obligado atendió lo requerido por el Recurrente tocante al proceso de búsqueda de la información, puesto que la Encargada del Departamento de Telesecundaria Valle de México emitió su respuesta en el sentido de que no se encontró dentro de sus archivos el documento solicitado por el Recurrente. Por tanto, es de destacarse que la respuesta fue emitida por la Encargada del Departamento de Telesecundaria Valle de México, unidad administrativa que, de acuerdo al Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México[footnoteRef:2], ese Departamento tiene como objetivo organizar, coordinar y controlar el funcionamiento de los servicios de educación telesecundaria, en el área geográfica de su competencia, verificando la aplicación de las normas técnico-pedagógicas y administrativas, a efecto de elevar la eficiencia en la prestación de ese servicio, teniendo entre sus funciones la de organizar, operar, controlar y evaluar la prestación del servicio de educación telesecundaria en los planteles a cargo del SEIEM y de someter a la autorización de la Subdirección de Educación Secundaria, las propuestas de contratación, promoción y cambio de adscripción del personal docente y de apoyo y asistencia a la educación, de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos por la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. [2:  Publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el siete de octubre de dos mil catorce.] 


En ese sentido, se advierte que la unidad administrativa encargada de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información es competente para someter a consideración de la Subdirección de Educación Secundaria, las propuestas de contratación, promoción y cambio de adscripción de personal docente y de apoyo y asistencia a la educación, por lo que es dable considerar que pudo generar, poseer o administrar el documento requerido por el hoy Recurrente en su solicitud de información; sin que haya encontrado en los archivos de ese Departamento dicha documentación.

De tal manera que, después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Departamento de Telesecundaria Valle de México, no se encontró el documento solicitado, lo que fue informado por la Encargada del Departamento; por tanto, se debe establecer que la respuesta se considera como un pronunciamiento en sentido negativo, en virtud de lo anterior, se concluye que la respuesta constituye hechos negativos, pues no se ha generado, poseído o administrado ningún documento que acreditara que alguien sustituyera al referido Jefe de Sector en el periodo referido por el particular. Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, se destaca que el Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento. Así, al existir un pronunciamiento, aun en sentido negativo, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Asimismo, no pasa desapercibo a este Órgano Garante que el Recurrente solicitó en su recurso de revisión que se le informara quién quien realizó las actividades propias de jefe de sector durante el periodo referido en la solicitud. Al respecto, se debe señalar que dicho requerimiento no forma parte de la solicitud de información primigenia, sino que se realizó con posterioridad al ingreso de ésta, lo que constituye una ampliación a la solicitud de información original, es decir, se está solicitando información adicional o plus petitio; esto es, que se adhiere información que no había sido solicitada; por tanto, dichas manifestaciones, al haber sido referidas con posterioridad a lo requerido en la solicitud de información, devienen infundadas, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar su solicitud de información, resulta injustificado examinar tales argumentos pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. 
Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

En consecuencia, este Instituto considera que el presente recurso de revisión ha quedado sin materia toda vez que el Sujeto Obligado amplió y modificó su respuesta a la solicitud de información al momento de rendir su Informe Justificado, colmando así las pretensiones del Recurrente, de tal modo que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04475/INFOEM/IP/RR/2020, porque al haberse modificado la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACION ~

Derivado del Recurso de Revision, esta Unidad de Transparencia le requirio a los Servidores Pablicos Habilitados
de la Direceion de Educacion Secundaria y Servicio de Apoyo asi como de la Dircecion de Desarrollo de Personal,
atender el Recurso de Revision por o que se les envié los oficios 210C01010300008 /UT/1526/2020 y
210C01010300008 /UT/1526/2020, de fecha quince de octubre del presente ailo, a efecto de que ampliara su
respuesta

Que mediante oficio niimero 210C010112100L/4397/2020 de fecha diccinueve de octubre del afio en curso,
respectivamente, el Servidor Piblico Habilitado de la Direccion de Educacién Secundaria y Servicio de Apoyo .
envié lo siguiente:

Los oficios donde se gira la instruccién para la localizacion de la informacién, en la cual se proporciona la
informacion solicitada en los argumentos hechos valer por el solicitante en el Recurso de Revision que nos ocupa.

Oficio No. 210C0101030000S /UT/1356/2020
Oficio No. 210C010112100L/4397/2020
Oficio No. 210C0101120106T/2132
Oficio No. 210C0101030000S /UT/1526/2020
Oficio No. 210C0101 12100L/4693/2020
Oficio No. 210C0101 120000L/4284/2020

Que mediante oficio nimero 210C0101230102L/1311/2020 de fecha veintisiete de octubre del afio en curso,
respectivamente, el Servidor Publico Habilitado de la Direccion de Desarrollo de Personal , informé lo siguiente:

SECRETARIA DEEDUCACION

FRADOS AL ESTADO DE MEXICO

P Escribe aqui para buscar
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El nombramiento oficio, orden de presentacién, orden de adseripeién o documento que ¢l departamento de
Telesecundaria Valle de México le entrego al Servidor Pitblico: No obra en el expediente personal del trabajador

N

Finalmente, resulta dable referir los articulos 12y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica
del Estado de Meéxico y Municipios, que la letra dicen

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen. administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacion piblica serin responsables de la misma en los términos de las disposiciones juridicas
aplicables

J

[E2

Los sujetos obligados silo proporcionardn la informacion piiblica que se les requieray que obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacicn de proporcionar informacion no
comprendeelprocesamiento de la misma, nielpresentarla conformealinterés delsolicitante; no estarcn m
obligados a generarla, resumirla, efectuar cdleulos o practicar investigaciones.” v

“Articulo 24. .. Los sujetos obligados solo proporcionarin la informacion piiblica que gencren, >

i o
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